
                                                                                           
 

 

 
 

 

En Oviedo, siendo las 12:00 horas del día 9 de marzo del 2023, se reúne la Comisión de 

selección de Viviendas del Principado de Asturias S.A., con la asistencia de los siguientes 

miembros: 

 

• Maite Tramón Díaz, en calidad de vocal. 

• Patricia Pozueco Méndez-Suárez, en calidad de vocal. 

• Juan Jose Lastra García Barón, en calidad de vocal. 

• Elena Llaneza Hevia, en calidad de vocal. 

 

El objeto de la presente reunión es valorar las solicitudes presentadas para la cobertura 

de las siguientes plazas, al amparo del Programa de primera experiencia profesional en 

las administraciones públicas (MRR) en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia: 

 

1. Un/a abogado/a, área jurídica en Contrato Formativo para la Obtención de la Práctica 

Profesional. Categoría Titulado Superior. Jornada completa.  

2. Un/a Arquitecto/a, departamento mantenimiento y reparaciones en Contrato 

Formativo para la Obtención de la Práctica Profesional. Categoría Titulado Superior. 

Jornada completa.  

3. Un/a Técnico/a, área recaudación, contable y comunidades en Contrato Formativo 

para la Obtención de la Práctica Profesional. Categoría Titulado Medio. Jornada completa.  

4. Un/a Técnico/a, en digitalización y gestión de documentación departamento 

administración en Contrato Formativo para la Obtención de la Práctica Profesional. 

Categoría Titulado Medio. Jornada completa.  

 

Una vez efectuada la comprobación de la documentación aportada, se propone a 

gerencia la contratación de las siguientes personas candidatas: 

 

- Un/a Arquitecto/a, departamento mantenimiento y reparaciones en Contrato Formativo 

para la Obtención de la Práctica Profesional. Categoría Titulado Superior: Laura Espinosa 

Álvarez. 

- Un/a Técnico/a, área recaudación, contable y comunidades en Contrato Formativo para 

la Obtención de la Práctica Profesional. Categoría Titulado Medio: Esmhara Álvarez López. 



                                                                                           
 

 

 
 

Los contratos en prácticas tendrán una duración de 12 meses y serán tramitados 

conforme al procedimiento establecido en las resoluciones de convocatoria y adjudicación 

de la subvención a los que se encuentran adscritos.  

 

Dichas personas comenzarán su contrato el día 10 de marzo de 2023. 

 

Por otro lado, los siguientes puestos quedan desiertos: 

 

- Un/a abogado/a, área jurídica en Contrato Formativo para la Obtención de la Práctica 

Profesional. Categoría Titulado Superior: este puesto queda desierto. 

- Un/a Técnico/a, en digitalización y gestión de documentación departamento 

administración en Contrato Formativo para la Obtención de la Práctica Profesional. 

Categoría Titulado Medio: este puesto queda desierto. 

 

Se solicitará al servicio de programas de empleo del SEPEPA una prórroga para cubrir los 

puestos desiertos. Y en el caso de que sea autorizada se volverán a ofertar para cubrir 

dichas plazas. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, ni ruegos ni preguntas, se levanta la sesión en 

Oviedo, a las 12:30 horas del mismo día 9 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

Maite Tramón Díaz    Patricia Pozueco Méndez-Suárez  

 

 

 

 

Juan Jose Lastra García Barón  Elena Llaneza Hevia  
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